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M A R C A D O R E S D E O R O , Y P L A T A . 
£2^ E l Q V o i L 

SE PRESCRIBE LA OBLIGACION DE LOS 
fabricantes Plateros en preparar las materias del Oro , y 2 ^ 
Plata antes de conftruir con ellas 1 as obras : La obligación 5|L 
de los mifrnos defpues de fabricadas antes de exponerlas % 
en venta , o entregarlas a fus Dueños. Y últimamente le 5* ,̂ 

dcfvanecen las novedades fe pretendían eftablecer en 
orden a que fe marcaílen las alhajas de Oro 

de enjohielado, 
F V W D D 0 

EN LA R. PRAGMATICA DE 28- DE FEBRERO 
1730. Y Ordenanzas , y R. Cédula de 8. de Agoño 

1732.del Colegio de Plateros de Barcelona. 3^. 
D E D I C A S E t |£ 

A L A R. JUOTA DE COMERC105Y MONEDA. ^ 
P O R 3 ^ 

Jofeph Tramullaí , y terrera Artífice Tlatero 5 natural ^ 
de la Ciudad de Barcelona , Bnfayador por S. M, ( Dios le 
guarde) de la R.Cafa de moneda de dicha Ciudady yifttador ^ 

3 * 

de todas las Tlaterias del Trineipado de Cathaluñay 
Reyms de ^Aragon^ Valencia^y Mallorca. 3 ^ 

I * 
Barc.En la Imprenta de los Herederos de MAUIA MARTij ^ 

adminiílrada por Mauro Marti Librero. ^ 





^ m m m m m m m m ^> 

A L A R E A L 
JUNTA DE COMERCIO, 

Y M O N E D A , 

P R E S I D I D A POR. E L 

EXCMa SEÑOR 
D O N Z E N O N S O M O D E V I L L A ; 
MARQUeS DE L A ENSENADA > COMENDADOR, 
de Piedra buena en la Orden de Calatrava ; y de Carrizofa 
en la de Santiago , Secretario de Eílado 5 y del Defpacho de 
las negociaciones de Guerra, Marina, Indias, y Haziendajy 
Superintendente General del Cobro, y diílribucion de ella) 
Juez Coníervador, y Superintendente General de las Cafas 
de moneda de eílos Reynos, y Lugarteniente del Serenifsi-
mo Señor Infante Don Phelipe en^el Almirantazgo General; 
de Efpaña, y de las Indias. 

Y afsiíUda de los Señores:Iluílrifsimo Señor Don A n 
drés Gonfalez de Barzia, del Confejo, y Cámara de CaíÜlla' 

Señor Marques de Uztaris del Confejo de S.M. y fu Se
cretario de Eílado, y Guerra. 

Iluílrifsimo Señor Don Jofeph Bentuta GueU, delCoí> 
fcjo 5 y Cámara de Caftilla. 

Iluílnfsimo Señor Marques de la IRegalia, del Confejby 
y Cámara de Indias. 

Señor Conde de Villanueba, Marques de Perales del 
Confejo de Indias p y del Tribunal de la Ccntaduria Mayor 

cuentas. 
§ 3 Señor 



^ Señor Don Manuel Ignacio de Leaegui del Tribunal 
de la Contaduria Mayor de cuentas. 

Sehor Don Juan Ignacio de la Eníina del Confejo de 
Caftilla , y íifcal de la Junta por lo tocante a Moneda. 

Señor Don Pedro Hontalva , y Arze del Confejo de 
Hazienda, y Tircal de la Junta por lo tocante $L Comercio . 

Señor Don Martin de Leceta, del ConCejo de S. M . fu 
Secretario ea el de Hazienda 5 y Junta de Comercu^y Mo« 
neda. 

S E Ñ O R . 

N cumplimiento de l o q u e V . R . M. 
fué férvido mandarme con Real 
Cédula,en el año 173 5.que conti-
nuafle las obras á que avia dado 
principio, encaminadas á la publi

ca utilidad,formé ( S e ñ o r ) cífe tan pequeño eferi-
to ,que con la mas atenta, y debida veneración 
confagro á los Reales Pies de V. M. y aunque pa-
rece diftima obra, de la que en el año 17 j 4. con 
el Real permiffo de V. M. confagré á los Reales 
Pies de V. M. á la verdad es una mifma & por fer 
efta lo que fe omitió de eferibir en aquella 5 per-
fuadido a; que era lo que bailaba^ para que Fabri
cantes , y Marcadores de Oro , y Plata, fupíeíTen 
k lo que debián arregiarfe en cumplimiento á las 
Reales Pragmáticas: Pero la codicia de los pri
meros, y la falta de inteligencia en algunos de los 

fegun-



fegundos preclfo á que fe perficionaffc con eftc 
pequeño eferico , lo que no fe advirtió neceflario 
en aquel: Y en efte concepto, Señor , aunque en 
tiempo es diferente, es en efe¿lo una mifma la 
obra, que fe tributa á los Reales Pies de V. M, 
con la confianfa, que fi aquella logró ( fin mere
cerlo ) la Real aceptación ha de caber en cña la 
mifma fortuna. 

Y fupueflo 5 que en la dedicatoria de aque-« 
Ha, fe expreífaron todos los motivos, que fe tubie-
ron para efcnbirfejas circunftanciasjque lo moti-. 
barón, el fin que fe pretendía confeguir, y el im-
pulfo que venció el atrebimiento para ponerla á 
los Pies de V.M,remitiendoíe á ello, íolo fe dizé, 
que fiendo una mifma la obra, me alienta á efpê -
rar que V* M fe dignará aceptar benignamente 
un dón ,que aunque tan pequeño en si mifmo, lle
ga adornado, y aun puedodezirengrandecido de 
el zelo, y amor de uno de fus mas fieles Vaífallos, 
é indigno Miniftro Enfayador de la Real Cafa de 
Moneda de h Ciudad de Barcelona , DiosN. S. 
guarde vueftra Católica R.M>como yo defeo par.a 
el bien común de toda eña Monarquía. Barcelona, 
y Setiembre 12.de 1743. 

B. L . R . P . de V. Mag. 
Su mas humilde Vaflfallo 

Jo/eph TrmnlUf, y Perrera, 

cm-

http://12.de


C E R T I F I C A C I O N DADA D E A C V E R D O D E 
U Real JuntA de Comercio %y Moneda. 

wOn Antonio de Antequei?a5del Confejo de S. Mag.Se-
' cretario honorario de la Junta de Comercio, y de M o 

neda 5 y Oficial Mayor de la Secretaria de ella. 
Certifico, que por Don Jofeph Tramullas, Artífice Pla

tero 5vezino de la Ciudad de Barcelona, y Enfayador de 
la Cafa de Moneda de ella; fe ha prefentado en la citada 
Junta un Libro , que ha efcrito intitulado: Gula. 3 y defengam 
de\Artifices T í a t e m s , Marcadores de Ora ^ y Tlata 5 pidiendo 
permifíb para imprimirle ; y aviendofe vifto en la referida 
Junta , y confiderando, que fu aííumpto es manifeflar la 
obligación de los Plateros en el modo de preparar las mate
rias para hazer las Alhajas de Oro, y Plata > y la de los Mar
cadores 5 antes de marcarlos poniéndoles delante las Leyes5 
Cédulas 3 y Ordenanzas que las preferibeu, examinando^ 
y ebacuando algunas dudas que pueden ofrecerfe con eñe 
motivo 3 y otras reflexiones, lo que es muy ú t i l , y conve
niente al publico: Ha venido en aprobarle ,y conceder l i 
cencia á fu Autor , para que ( obtenida la del Confejo) pue
da imprimirle ; Y para que confie donde convenga doy ef-
fa Certificación de acuerdo de la mencionada Junta. Ma
drid veinte de Mayo de mil fetecientos quarenta y tres, 

Don 4nmi& de Antequer*} 



4 P K 0 B A C I 0 N \ m D. ANTONIO b E CARDEtM, 
Artífice PUten ¡ y Enfíyudor con exercido 

de U Real Cafa de Moneda de la 
de Madrid. 

M . P. S. ; 
Cumpliendo con io mandado por V . A» he viílo un 

Libro j que con titulo de Guia de Artífices Tlateros 3 y 
Marcadores de Oro , y Tlata > ha compuelto Don JofephTra-
mullas Enfayador de la Real Cafa de Moneda de la Ciudad 
de Barcelona , y haviendole regiftrado con el cuydado, y 
reflexión 3 que pide la materia de que trata j hallo fer muy 
digno de loar el Autor , por el defeo que le acompaña , de 
que los Artífices Plateros 3 y Marcadores íepan lo que de
ben pradicar para cumplir cada uno con fu refpediva obli
gación ; y ademas de cílar todo lo que enfeña muy regla
do a las Leyes, y Ordenancas de eftos Reynos ( de que unos, 
y otros fuelen alegar ignorancia) foy de lentir fera muy útil 
para todos aquellos que defean defempeñar fu obligación, y 
no encargar fus conciencias, y que á los que pretenden fal
tar á ella, les fírva de nuevo cargo, y reconbencion, que 
les grave en uno , y otro fuero; por lo que me parece , que 
fiendo del agrado de V . A . fe le podra conceder á el Autof 
la licencia que folicita, afsi lo fiemo falyo, &c. Madrid 1« 
de Julio de 1743« 

Doa Antonio de Cardev* 



L I C E N C I A . 

Tiene el Autor las Licencias para imprimir 
cite Libro intitulado: Guiá de Artífices Pía-

iem9y M a w d m s de Oro^yPUta^ como confia de 
los Deípehos orígmalcs, que paran en fu poder* 



r A L L E C T O R . 

LEétor Amigo: Los Prólogos ya Tabes, que fe dirigen a pre
venir defcargos: Defde luego dirás abriendo efte quader-

nito5quc es cortOj y brevejy por fu contenido defprcciable: voy 
dende luego a fatisfacerte; Es corto , y breve , te lo confieflb, 
pero el aílumpto no da mas de s i , y fin embargo me parece es 
quanco fe puede dezir > y lo que bafta para que fepas en que 
confifte tu obligación 5 en preparar la materia de Oro a y Plata, 

la Ley,que nueílro Rey, y Señor (que Dios guarde)nos tie
ne mandado, que no ignoras es afsi lo mas jufto : tuvieres fufía 
quexa fi haviendote expuefto en efte , tus obligaciones y te de-
xa re fin reglas de la mayor facilidad para poderlo aprender, 
y practicar ; Pero efto ya fabes, que para el provecho un i -
verfal de todos los Plateros, eferibí, y di a la Prenfa en el 
año 1734. aquel Libro , Guia ^y Tromanario de ^ArtificesTlate^ 
res, a fin de que por medio de lo que en el fe enfeña , con faci
lidad pudiefles aprender quanto necefsitares 5para poder cum
plir con las obligaciones, que en efte te preferibo ; Y afsi, ó has 
leído dicho Libro , o no , íi lo primero , ó lo-has entendido, o 
no , fi no lo has entendido no eres proporcionado para Platero, 
para no dezirte otra cofa , fi lo has entendido, y no has cum
plido con ellojcres culpable : fi lo fegundo eres igualmente cul-
pofo a ya fea por la pereza en no leerlo , ó tal vez la poca afi
ción a la pluma 5 que tan á fu cofta , y para tu provecho lo ef-
cí ibio 1 fu contenido es défpreeiable , fi fe atienda , que ía jufta 
ley y que eftablece , deftruye de rahiz tantos pallados útiles, pues 
es cierto , que por medio de la Real Pragmática de 28.de Febre
ro 1730. y fu mas folido cumplimiento, queda con feguridad 
el Publico de no fer menofeabado ; pues lo mifmo es tener una 
onza de Plata de 11. dineros de ley,que los 20.ReaIes, que aora 
te pagan por ella ; en que es evidentCyque los paliados utiles,que 
fe tenia en la materia de Oro , y Plata , quedan extintos , a 
caufa de la citada Real Pragmática , y el aílumpto que para fu 
cumplimiento en efte , y demás te he propuefto ; y fi por efle 
motivo es -défpreeiable, efte pequeño eferito; no tienes razón, 
pues no la ay ; para que tengan preferencia nueftras palladas 
utilidades, á nueftras conciencias, a los juftos , y fuperiores 
mandatos 3 y a los daños 3 que el Publico padecía : de efto di-, 

manan 
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manan los clamores de algunos^dízícndojqiie los Plateros fe etiM 
pobrezen , pero echan fcr de ello la caufa , otras muy diftintas, 
c inciertas circunftancias , quexandofe en el mifmo Uempo al
gunos de qiic es fobrado el cuydado /que fe tiene , para que fe 
cumple con tanta integridad la ley , Tiendo afsí 3 que en nin
guna otra parte fe pradica t a l : A lo primero te digo 5 que tic-| 
nes razón , piies la Real Pragmática referida de 28. de Febrero 
1730. que reftableció la ley perdida de todas las Platerias ^ r e -
duxo de un golpe caíí por mitad los caudales , y de eftc efta-
blecimiento en adelante , quedaron reducidas nueílras ganan
cias a la pura labor de nuefbas manos , lo qúe de efto no 
ay lo bailante para íoftener el paíTado l u z i m i e n t O j y mas ha-
viendofe aquellas tan fumamente dcfminuido a caufa de haver-' 
fe ftan aumentado ( poco refleótibos ) el numero de Plateros; De 
forma, que fino abrimos los ojos, y no proponemos al Soberao 
no "alguna providencia , por la qual no abunden tanto s no ca-r 
hiendo el menor útil en la materia , porque fe ha de complir la 
ley , y eftando reduzido a los efcaííos de nueftras manosees con-
fe^uente neceflario el defcahecimiento ; A lo fegundo te digoj 
que nunca tal.cuydado ha fido fobrado , (i por algunos aunque 
focos muy diminuto, fíendo af>i y que a los mas como vivefi 
tan guílofamente arreglados, a lo que S. M. les tiene manda-; 
d o , íienten aun que no fea mayor el cuydado fobre el procer 
dimiento de los pocos , que de el fe quexan , con el eremplar, 
de que en ninguna parte fe vive con tal arreglo ; fi ello es ver
dad , culpables fon los Sugetos, que en 'us ve pedivas Platea
das, S. M . les tiene encargado la vigilancia , y cuydado para el 
cumplimiento de los Reales mandatos , de que COA refponfa-
bles , y da' an de ello rígida cuenta : la que no pienfo de ello 
haverla de dar , y eiía es la quexa de algunos que perfuadidos, 
q a no eftar yo vigilante cumpliendo lo que S.M. me tiene man-i 
dado , y los Superiores me o:denen que atiende , y les aconpa-" 
ñe en las Vifitas , fe pod ia vivir , para no dezir eftaria del todo 
porrada , 6 bulnerada la ley ; en fi 1 amigo Ledor, parece que 
con lo dicho quedaras iatisLcho , y tal vez defengañudo , y 
cierto , que en tanto que me manden procurare el cumplimien
to de las Reales Pragmáticas, y pronto para lervirte en deí^-
envi'te todos los medios, y á «ni co'la , que contemplare 
conducentes paia facilitaite fumas cabal cuaipli.nieut j . Dios 
te g*ardc. 

GÜIA3 



Pag. i 

G U I A , Y DESENGAÑO 
D E 

A R T I F I C E S P L A T E R O S M A R C A D O R E S 
de O r o , y Plata. 

1 N T R 0 D V C C I 0 N . 

E S D E la primera tranrgrefsioii de la 
Ley, que cometieron los Mortales, fe 

, empezó a imputar la culpa a otro , en 
diículpa del proprio hierro: En el terceí 
Capitulo del Genefis,^ hallara autori
zada eña máxima de la humana mali

cia, con el hecho de nueílros primeros Padres, en come£ 
de la fruta de el vedado árbol , contra lo mandado por 
Dios , pues al tomarles fu Divina MageOad la refidencia 
de eíla falta de Ley 3 Adán fe efeusó con que la M u -
ger le ha vía dado la fruta que havia comido ? y Eva con 
que la Serpiente la havia engañado. 

Efta maliciofa política fe ha tan vibamente difundi
do, en todos fus defcendientes , que á penas fe ve deli
to , que el tranfgreflbr no recurra a femejantes efeufa-
ciones 5 que a no fer de fpreciadas 3á penas fe hallarla lu
gar 3para el menor Caüigo. 

En eíla Univerfalidad eílán comprehendidos algu
nos Plateros al prefente ¡ hallados con alhajas faltas de 
Ley,fc quieren cubrir, vnos^ con que no las han fabrica
do , otros que fueron aquellas regiílradas por los prece
dentes Confucles, y dadas por buenas , Y que figuiendo 
fu buena Fe, las expuñeron a la publica Venta, y otros 
ottas k eíle teaoí:. De forma ? que al pareceí no fe ha-

A lia 



2 
lia traaCgrersor, por mas que en la realidad lo fea i Y 
con colór de obfcrvantes , todo fe va en proponer nue-
bos medios, perfuadidos a que con ellos, fe indemniza
rán de moleílias, íiendo aCsi que fuera motivo de ma
yores. Eldcfeo de evitar eítos errores, y de defatmir ef-
tas faifas efeufacionesj me obligo a tomhr la Pluma, y 
preferibir lo que parece conduce 3 á la obligación de el 
FABRICANTE 3 Y de C \ MARCADOR , y lo mal fundada que es 
la idea , de las novedades que fe apetecen; y afsi para 
Guia 3 y defengaño de entrambos , fe feguirá el provár 
en tres diílintos §§. tres circunílancias eíTericialcSj fin 
las qualesno fe puede llegar al verdadero conocimien
to de el Arte , ni fer combencidos los comunes errores 
en que ha eflado apriñonado. 

El §. 1. propondrá la obligación de el Platero, en 
preparar la materia de Oro , y Platero, á la de vid a Ley: 
El ¿i la obligación de el Platero defpues de haver con
cluido las obras, antes de entregarlas á fus Dueños , o 
exponerlas á la Venta: Y el 3. hará ver que qualquie-
ra novedad que fe pretenda, fobre lo que fe pradka 
al prefente en orden al Oro,no folo no ha de fer medio, 
que evite fraudes, finoocañon de muchos mas. 

r ! . r ' , §• t • t • " 
ÓBLIG^ÍCIOH D E E L V L ^ T E R O ^ V R E V M ^ R L*A 

MATERIA DE ORO ^YTLATA A LA DEVIDA L E Y , 

NAdie duda , que para la averiguación de la Ley , b 
bondad intrinfeca, de los Metales de Oro, y Plata, 

tiene el Arte defeubierto tres elafes de pruevas , eílo es, 
las TUNTAS con la piedra , el VARANGÓN con la cazoleta, y 
el Enfaye en la Copela , ambas ñrven para la Plata 5 y 
la primera ,y ultima para el Oro , añadiéndole á eña , ^ 
feparacion de el Oro con la Plata, por medio de el agua 
fuerte. Que fea la mas foUda,y perfeda pruevala del 
Enfaye, halla aora nadie lo ha dudado , y los Libros 
efciitos en eílos aífumptos, fundados en la pradica lo 
enfeñan : y de eílo fe figue, que es de la obligación de 
el Platero el preparar la materia de Oro ? y Plata,por me

dio 



3 
dio de la prueba de el Enraye,pot fer cfta la mas fegura 
para cumplir lo que mandan las leyes, y Reales Prag
máticas. 

Aunque es verdad, que íbbre eíla claíe de prueba 
por Enfaye j no ha faltado Pluma, que le ha querido 
adoptar hierros contingenciasj como fue el Manifief-
to que imprimió en Granada írancifeo Pérez de Ovie-
dp , pero fue tan defprcciadojcomo fus equibocaciont:s3 
y iflefaciertos merecieron ; porque la prueba de el Enfa
ye 5 que deve hacerfe , es fegura , y cierta/i ella fe hace 
por perfona perita , y practica en las formalidades, que 
preferiven los Autores, con la atención, y cuydado que 
la materia requiere : en cuyo concepto fiempre es ine-
gable que la obligación de el Platero, en preparar la ma
teria deOi o 5 y Plata5es por medio de la prueba de el En
faye ,y no con otra. 

Y ñ bien el Autor de dicho Manifieíto, y otros 
diferentes Plateros 5 han querido fu poner j que no eíla 
el Platero obligado a preparar por Enfaye los metales^ 
por fer efto proprio de los Enf^yaderes, y afsi lo da á 
entender Juan de Arfe en fu Quilatador al folio 323. di 
ciendo >que en todo cafo le bailar ia el pradicar la pro-
pria diligencia , que pragtica el Marcador : eíla propo-
ficion en mi concepto es mal fundada, y peligrofa, por 
muchos motivos, y mas que para todós3 para con los 
Plateros de Barcelona. 

Siendo como es confiante > que íiempre fe ha de ha
cer lo mas feguro > y que eíle es el Enfaye , pues para 
que lo pradtiquen los Plateros de Barcelona 5 fe tiene 
prevenido en el Capitulo $3. de laReal Cédula de 8. de 
Agoílo 1732. tranferibidode las Ordenanzas Antiguas, 
que al tiempo de aprobarfe los Plateros les pregunten 
los Examinadores, qué cofa es Om? Qué es Quilate í QmntG 
y ale Efie í Qué cofa es ley de Oro ? T todo h demás pertene* 
cíente <í él^y affi mifmot y qué cofa es Vlata \ Qué es fu tejy 
y dineral1. Qué es dinero, y quantos granos tiene \ T todas lat 
otras cofas concernientes c i lavUta y figue^que ya el i n -
grefTb de la Maeftria de el Platero^previene la Ordenan
za , fepa lo penencciejnte a ambos metales a para que 

A % cum-



4 
cumpla con acierto, a lo que en orden a ellos fe tiene 
mandado , lo que no puede avenguarfe ni faberfe fegu-
jramente , fino por medio de el Enfaye. 

§. 11. 
OBLIGJÍCKM DE EL VINATERO DESVVES DE B^AfER 

concluido las obras, y antes de entregarlas a fus 
Dueños 5 ó exponerlas a la venta, 

POr el Capitulo i y 2. de'las Ordenanzas, y Real 
Cédula de 8. de Agoílo 1752. eíla prevenido, 

que deve el fabricante poner en todas las Piezas de 
Plata fu feñal, 6 mavea, y en paíTando de el pefo de una 
onza,llevarlas al Marcador, para que las pruebe , y pa-
reciendole de ley les ponga la marca publica 5 y la de fu 
Nombre , y lo mifmo fe ordena en la Ley 1. y 2. de el 
.Titulo 24. lib. 5. de la Recopilación, y en quanto al 
Oro eíla igualmente difpucílo , que concluida , que fea 
la obra la deve manifeítar a los Confules, para que la 
vean, y reconozcan , ú es de el quilate devido , y pa-
reciendole [que lo es, bol verla a fus Dueños , previnien
do que fi dexaren de manifeftar dicha obra, por eñe folo 
hecho, incurran en la pena de 1800. maravedís, y eíla 
es la fegunda obligación de el Platero, que labrare Pie
zas de O r o , y Plata. 

Para que averigüe el Marcador , la ley de las ex-
preífadas Alhajas, fe manda en los referidos Capítulos, 
que la Plata la prueve con el Parangón , y Cafoleta , y! 
el Oro con el Toque, por no poderfe pradicar la de el 
Enfaye^ fui inutilizar, 6 menofeabar las Alhajas : Con 
eftas clafes de pruevas, no cave ciencia en el Platero 
marcador, para determinar el punto cierto de la Ley, 
fino al poco mas, b menos , fegun el juicio pradico, 
porque! fon tantas las circunftancias, que pueden equi
vocar el Juicio practico de el Marcador, que previene 
la Ordenanza 1. que puede repetir la prueva haíla ter
cera vez , y aquarta üfe lo pide el Fabricante, aña
diendo , que fi en eíla quarta burilada falierc conforme 
el Parangón 3 la puede marcar, íio obftante que las tre s 

buri-



buriladas anteceden tes, le havian manifeílado lo contra
rio : De que fe íigue 5 que la calidad de pmeva que eC-
ta precifado á hacer el Marcadór3deÍ£ues de concluida la 
Alhaja, es totalmente diílinta, de la que deve hacer el 
FabricantCj para preparar la materia ^ Tiendo la de eíle 
fegura 5 y cierta 5 y la de el Marcador dudofa, y fuge-
ta por fu naturaleza a equibocacion 5 y hierro. 

De lo referido refulta 5 que en Alhaja que defpues 
de regiílrada, tocada,y marcada por el Marcador/e ha
l le alguna falta en la ley, no puede imputarfe á el tal 
Marcador dolo , ni impericia, y en aquella mifma fal
ta puede , y deve fer culpable el Fabricante, y caftiga-
do conforme á la Ley , íin embargo de haverfela apro-
vado i y la razón fe funda en la calidad diverfa de prue-
va á que eílán obligados ambos,para la averiguación de 
la ley, pues el Tabricante deve proceder por elEnfaye, 
que es prueva cierta, y fegura, y el Marcador obra con 
pruevafugeta a naturales^equibaciones ?como lo es el 
Parangón. 

Para defender el Pabricante fe dice,que una vez 
que eíle haya exadamente cumplidojen fugetar fu Obra 
al Marcador defpues de concluida, y eñe fe la haya mar
cado,! 6 apravado, qualquier defedo que fe encuentre 
con el tiempo en la tal Alhaja, no puede fer imputado 
al Fabricante, ni caíligado, fino al Marcador; porque 
aquel cumplió fugetandola á la Cenfura de e í l e , y que 
fino era buena no devio aprobarla , y que figuiendo eí 
Fabricante la buena fee la expendio , y le diócurfo. 

El que no fupiere la obligación de entrambos A r -
tiftas,podra fatisfacerfe con eña difeulpa, pero quien la 
deve faver,y la fave^hallará que es totalmente equibo-
cada. 

Para demoftrar efla verdad, fe deven fuponer en el 
Tabricante, dos obligaciones precifas, e indifpenfables, 
la primera esjd travajar con certeza el Oro , y Plata,ef-
ta a 11. dineros, y aquel ü 22. quilates, afsi lo previene 
la Real Pragmática de 28. de Febrero de 1730. Las Le« 
yes recopiladas 1. 2. y 4. del Titulo 24. Libro 5. y el Ca
pitulo 1. y 2, de la Real Cédula de 8. de Agoílo 1732.. 
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fegunda, el que en haviendo concluido la obra, íi es 

de Plata ponga en ella fu fcnal 3 y la fiígete al Marca-
dór/cgun el citado Capitulo i . y ü es de Oro haga fu ma-
nifeftacion al tal Marcador fegun el Capitulo 2. íiipone-
fe^que falen las tales Alhajas aprovadas, y marcadas 
como ajuftadas a fus Leyes5por el Marcador: Pero íl des
pués fon aliadas las tales Alhajas faltas de Ley,podra in-
demnizarfe el Fabricante , ni decir que cumplió con fu 
obligación 5 porque las fugeto al Marcador : Cierta^ 
mente no fe puede decir que cumplió, porque faltó á lo 
mas principal de fu obligadon,que es el que la materia 
de qu¿ las fabricó, era de la devida Ley : pues no fuera 
xazon5que por haver cumplido con lo menos, que es fu-
getarla , fe indemnizafe de lo mas , que es la integri
dad de la Ley5a que eíla obligado por Ordenanza3Cedu-
la > y Leyes de el Reyno. 

'Las dos citadas 1. y 2. de el Titulo 24. lib. 5. de la 
Recopilación ordenan, que el Platero labre Plata de 11, 
dineros de Ley , fo pena que el Platero que no hechare 
la dicha Ley incurra en pena de falfario ,y pague la Pla
ta con las feptenas. Y que el Platero que labrare Plata 
fea obligado á tener una feñal conocida para poner en 
las obras que fabricare, cuya fenal fea regiílrada por el 
Efcribano de el Confejo , para que fepa qual Platero la
bra la dicha Plata , porque íl alguna fuere de menor ley 
incurra en la dicha pena , efto es la Ley 1: Corrobora lo 
mifmo la 2. y añade": T ningún Vlatero fea qfado de aquí en 
adelante de labrar ni lahreTlata de menos Ley de la fufodicha^ 
ni de la vender , ni trocar fin manar fiendo piezas que Je pue
dan marcar fo la pena contenida en la Le/ -pajjada. 

Según lo expreflado en eftas Leyes en que fe fundó 
la Real Pragmática de 28. de Febrero 1730. y las orde
nanzas de el Colegio de Barcelona,parece no cabe duda, 
que aunque haga lo que quifiere el Fabricante, fi fe ha
lla falta en la Ley , üempre queda fugeto al caltigo a 
proporción de ella. 

Lo que confirma cíla prueba , y hace evidente, que 
el "Fabricante no queda relevado con la aprobación de el 
Marcador, es el ver, que con tanta ¡repetición fe man

da 
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da por las Leyes,Pragmática de 28. deTebrero 1730. 
Decreto de 15. de Kovicmbre de el mifmo año, y Orde
nanzas de el Colegio 3 que el Fabricante ponga fu mar
ca particular en las Alhajas que fabricare , pues fuera 
cíle precepto ociofo, íl folo havia de quedar refponfable 
el Marcador, de que fe figue , que no ficndo ociefa co
mo no lo es3 la marca particular del Fabricante,es incon
trovertible , que por ella queda refponfable ñempre de la 
Ley de la tal Alhaja. 

Bien es verdad , que !as dichas Leyes, con proprias 
voces no dicen , que defpues de marcada la tal Alhaja, 
y aprovada por el Marcador , quede refponfable el Fa
bricante: materialmente, es cierto 3queno lo dicen, pero 
realmente lo fuponen,y á no tener eñe refpedo , que 
no puede fer otro , para nada ferviria la marca particu
lar del Fabricante; La Ley expreíía, que el Platero ten
ga fu marca conocida, que la deba poner en las obras 
que fabricare , que efta fea regiílrada con toda forma
lidad ante Efcrivano , y fegun lasOrdenanzas de el Co
legio de Barcelona, que en ningún modo fe pueda va
riar j y que por medio de el fe fepa qual Platero labra la 
dicha Plata , y añade la caufal: Torque fi alguna fuere de 
menor ley incurra en ta dicha pena : Luego la Ley dice y y 
quicre,ía refponfabilidad de el Fabricante.en las Alhajas 
á que puliere fu Maica, y de eílo fe íigue , que aun que 
el Platero haya cumplido en fugetar fus obras defpues de 
acabadas, al juicio del Marcador, y eñe fe las aprueve 
por buenas , íi fe hallare en ellas con el tiempOj algún 
defeílo en la Ley, no queda indemnizado de la refpon
fabilidad j y pena que correfponda al grado de la falta-

No ferá eílraño el notar aqui,una bien rara circun£-
tancia, y es, que haviendb emprendido el Señor Aceve-
do,el comento de la recopilación de Caüilla, en llegando 
al Titulo 22. del Libro 5. enmudece , y paffa al Tít.25. 
Todas las Leyes de los tres tirulos omitidos por eñe Au
tor , fon Leyes de Metales, Plateros , y Platcnas, Viíí-
tas, Marcas, peíTos , pefas, marcos, y dinerales, y otras 
cofas de el mifmo aíílimpto í Y difeunie fin duda fabia-
mente JI que como era. materia que intrinücamentc na 
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la podía, ni dcvia fabciS y poi' configuiei^tc , que fe dc-
yia valer de las noticias que los Profeiíbr&s le podían íub-
miniftíar > era muy arnefgado el afíumpto y y que con 
facilidad podía cometer notables errores ; como de he
cho acahecio al Señor Cobarmbias, fegun lo que fe lee 
en el Capítulo 2. num.ó.Veter. Numiímata Goliat , y en 
el Capitulo 3 • § • i - num. ó. pues dice 3 que fuelen los Pla
teros mezclar con la plata fiuajCierta porción de Cobre^ 
ó Eftaño,para baxarla á la Ley en que ha de quedar para 
labrarla en piezas de vaxilla: Error bien claíico! Y pot 
eíla razón fin duda lo dejaría, pata que en todo cafo ex-
puííeíTen la inteligencia de dichas Leyeslos que por 
fu oficio, y exercicio tubieíTen Cegura noticia de eílos 
Puntos. 

De la expoficion , 6 comento, de las citadas Leyes 
haíla aora formalmente ningún profeífor Platero fe *ha 
encargado, fin duda perfuadidos de la literal claridad, 
que en ellas fe advierte;porque los mas5dando por fu-, 
puefto lo que fe lleva expreífado, fe contentan con refe
rirlas afsi como ellas fon,íblo el Enfayador mayor de Caf. 
tilla Don Jofeph Cavallero,en fu Teórica, y Pradica,de 
el atte de enfayar,en el folio 463. defpues de hayer refe
rido las dos Leyes i .y 2. de el citado Titulo 24. Libro 5, 
de la recopilación,exprefs6 la caufal co cílas palabras-.p^-
ra que en todo tiempo confie donde fe labro la dicha ^Alhaja^ 
quien fué el Vlatvro que la labro el Marcador , que la marco 
y aprovo , para que fi con el tiempo fe hallare fraude en la. 
ley de la Plata de la tal ^Alhaja , tenga recurfo la parte que la 
comprólo el pojfehedor de ella^contra elvlatero , que la hi^p , 0 
contra el Marcador que la marco , y aprobó , lo qnal fe de ve 
advertir , y notificar a todos los que fe aprobaren de TlatemSy 
fara que fepan , y entiendan lo que es de fu obligación. 

El fentír de eíle Autor,folo mira a la reintegración 
de el daño, que puede caufar la falta de ley en las Alha
jas, al poíTehedor de ellas „ y en efte cafo no tiene dudas 
qe tiene la acción contra entrambos,por las firmas, que 
las abonan de fus Marcas,y Señales ;y fi fupone Cava-
llero rerponfabilidad en ambos, por el daño que puede 
caufar lâ  falta de ley de la Atojajal potfchcdor de ella; 

como 



comoíe le puede indemnizaf de el delito, que ÍI la tal 
falta puede caber/i de uno, y otro es el íupueílo la de-
vida peuicia a veces el dolojpecando en la Ley de los 
metales, que trabaja y y expone á la venta publica. 

Las citadas palabras de Cavallero, entendidas lite-
jralmentej parece que dexan al arbitrio de el poíTehedoC 
de la Alhaja, el acudir, 6 al Marcador, 6 al Fabricante, 
afsi es,y á qualquier puede acudir, pero deve entender-
fe , que aunque acude al Marcador, ílempre eíle recon-
bendrá a el Fabricante , y íerá de elle, toda la refponfa-
bilidad/i la falta de la tal Alhaja, no excede de la canti
dad de granos , que es capaz de ocultaile, la calidad de 
la prueva de el varangon, y Cafokta , como de hecho fe 
le pudo ocultar al tiempo que la regiítro: pero ñ exce
diere la falrade los dichos granos,á cantidad mayor,de la 
que que es capaz de ocultarle la prueva de el Parangón 
al tiempo de regi&rarla, aunque recombendrá a el Fa
bricante , no por efto Te libertara el Marcadorjde el car
go que le refultara por el dolo, ó impericia,con que obro 
quando pufo fu marca. 

Bien entendido, que en efte Gaíb3para proceder con 
la devida proporción,fe devera ante todas cofas, hacec 
regiílrar por perfonas que fean peritas3aquella Alhaja en 
que fe fupone el defed:o,por la mifma clafe del varangon, 
y Cafdkta^ que eílubo obligado el Marcadora regiílrarla 
al tiempo que la marco 5y fi con eíia fe advierte fer fál-
ta de Ley , entonces queda comprehendido el tal Mar
cador en la refponfabilidad, y digno de caftigarfe por el 
dolo, 6 impericia, con que procedió j perofi con dicha 
expcriencia,no fe advertiere defedo, aunque realmente 
lo tubieíie, y fueífe hallado por el Enfaye, queda total
mente libre el Marcadór , y folo fe deven dirigir todas 
las acciones, y cargos, contra el Fabricante, porque no 
cumplió a fu mas principal obligación, que era preparad 
la materia a la devida Ley por el Enfaye, fin que le hu-
vieííe podido indemnizar,la circunílanciadehaverla ma-' 
nifeílado, y fugetado defpues de concluida, al juicio de 
¡el Marcadór. 

Kefta folo el preferivi^en la$ elafes de pruebas que 
cfta 
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cite píccifado a píaífHcar el Maiícaclbi^pai'a tcgiílíaí cf-
tps dos Metales, efto es, el Oro con. Vd.sTnntas^ y Toque, 
en la piedra, y la Plata con el Tarattgmy en la Cafoleta 
el grado de falta en que cabe , y puede fer regular la 
equivocación 3 fin dolo n i impericia punible de el Mar
cador. 

Sobre eíle importante punto en que no ay ley , ni 
decifion, lia íido mifentir en los lances que fe han ofre-f 
cido 3 que refpedo á el Marcadór^en las Alhajas de Pla
ta , haziendoíe la prueva de Cafoleta por períbna perita, 
con todas; las formalidades que fe deve hacer , folamen-
te haftaen quatro granos fe le puede ocultar la ley; pe
ro en excediendo de ellos > fin duda conocerí^ no fer la 
tal Plata de n.diaeros de Ley .5 6 de no conocerfe, abrk 
ávido en la operación de la prueba5atguna falta : En el 
Oro por fer menos cierta la prueba > que la de el Paran
gón en la Plata/e puede eílender á medio quilate 3 que 
fon dos granos, y eños córreíponden, y equivalen a 6» 
de la Plata ; y el que en el Oro 3 y Plata , no conociere 
fer falta ele ley> efta á 4. granos de falta, y aquel a 
medio quilate, quiero decir, que teniendo mas falta 
que la expreflada , no conoce aun con las pruebas refe
ridas fer falta de ley, como precifamente ha de conocer 
no fer dichas; Alhajas, y Piezas á la Ley cabal, ( que es 
lo que le baila paia deshacerla , y desbaratarla ) bien fe 
puede crcer,fer el tal Marcador imperito , y que care
ciendo de el real conocimiento de eñas pruebas , no de-
ve fer tolerado en el excrcicio de Marcador , y que pue
de fer caHigado en la tranfgrefsion. 

Refpedo a el Fabricante también ha fido mi fentir, 
que en ordena la Plata haíla en 4. granos en una, ó otra 
Pieza, no fe deve confiderar delito , fin embargo d é l a 
prueva po1" enfaye , a que es obligado , pero en el Oro 
en faltándole un grano de los 22. quila.es lo reputare 
por culpable;bicn es verdad,q uno y otro metal, lo deve 
preparar el'Fabricante antes de obrar cora alguna,poiL 
medio de la p- ueva cierta de el enfaye , y por ella deve 
cftar cierto fer Integros \ la Ley.Pero haziendome cargo, 
que poí las Oi:dcnanza& de las Caías de moneda de eílos 
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Hcynos, fe dirpcnfan dos granos en la Plata5cn una 5 6 
otra crafada, y en el Oro nada; y que en otros Rey nos 
praftican lo miímo de 2. granos de remedio en la Plata^ 
afsi en las Cafas de moneda 5 como en los PiateroSj, y en 
eftos^no folo en una ü otra A.lhaja3 pero ñ univerfalmen-
te en todas, parece fe les pueden tolerar dos granos de 
remedio, o feble a lo determinado, y preferipto de la 
Ley, 

Para eftendeisy ampliar eíle permiíTo haftalos 4.gra-
nosy no tengo otro fundamento,^ el venerar los fuperio-
res motivos q tuvo la Real Junta, en haver dado por l i 
bre a un Marcador , á un fabricante , y á un Vendedor4 
todos Plateros , porque ambos refpedive havian fabri
cado, marcado, y vendido 6. cubiertos de Plata ^ que def-
pues haviendofe denunciado fueron hallados por el 
Enfaye a 4. granos y medio de falta 3 a los n . dine
ros : Pues haviendofe feguido pleyto , y condenados 
Marcador,y Pabricante,en las penas de las-fetenas-, ape
lados los autos para ante la Real Junta, fue revocada 
dicha fentencia en 19. de Odubre 173 3 • y con plena juf-
tificacion de dicha falta,fe mandaron entregar dichos cu
biertos fin romperfe, a Pablo Vilallonga Platero,y ven
dedor de ellos; de cuyo hecho inferia., que fin embargo 
que tengo por indubitable la obligación de el Platero,en 
haver de preparar la materia de Oro, y Plata, por medio 
de el Enfaye,á toda la devida Ley, u en una ü otra Pieza 
( no en todas ) hallare fer hafla 4. granos de falta en la 
Plata, no le argüiré de delito, y eftoy en que es propor-
cionado,que lo fea en el mifmo Fabricante5por qualquietf 
falta en el Oro. 

El fundamento que hace tolerable el remedio en la 
Plata,y no en el Oro, coníiíle en las calidades de los 
Agentes que concurren en la creación de ambas mate
rias , pues nada ignora,que fon las de el Oro de tal foli-
dez, y perfección , tan puras, y tan fuertemente unidas, 
que el fuego ,y demás elementos, que concurren para 
la purificación , y averiguación de fu quilate , no tienen 
a¿\ividad, calidad , ni fuerza, para perturbar ni defmi-
nuit fu ser ? y bondad intrinfica; lo que no es afsi en la 
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plata^efpedo de que fu compüeílo, es de pattes fulfu-
reas^ y mercuriales , y eíla fuperantes, y no eftan tan fo-
lidamente unidas ? y perfedamente purificadas 5 fer la 
Plata mas porofa, y contener paites mas fútiles, de for
ma que paffada eíla materia por la Copela, para purifi
carla, y folidar fu Ley, y bondad intrinílca, por medio 
de el fuego, y de el Plomo, puede quedar menofeavada 
en fu ley, con mucha facilidad á la mas leve omifsion, y 
& veces fin ella : y por eonfisuiente por eílas ciicunílan-
cías (que piden por si un folo tratado ) es muy en fu ca
fóla permifsion de el remedio en la Plata, y en ningu
na manera en el Oro. [Y eílo baila para que fe entien
da en unos, y otros,lo que es de fu obligadon,para cum
plir con mas cuydado,lo que las Jacales Pragmaticas,Le-
ycs3 y Ordenanzas previenen. 

§. I I I . 

Q V M Q V I Z R ^ O F E D ^ i D 3 Q V E SE l l ^ T E V T E SOBRt 
lo que fe pra&ica^ oy dia^ en orden a laí ^Alhajas de oro^ 

no folo no ha de fer medio que ocurra a los 
fraudes fino ocafm de muchos mas, 

COn motivo de haverfe apremiado á 6. ü 8. Plateros 
por haverlos hallado los Confules en las Vifitas A l 

hajas faltas de Ley, y algunos de ellos diferentes veces, 
fe Icá figuro , y aun fe les figura de prefente , que 
marcandofe las Alhajas de Oro, 6 bien, que defpues de 
regiñradas > fegun exprefía el Capitulo z . de la citada! 
RealCedula,fe tuvieffe un Libro donde fe hiziefie afsien-
to formal de la tal Alhaja/e indemnizarían de todo car
go ;enqualquier cafo,que las tales Alhajas fuefíen halla
das con el tiempo, faltas de la de vida Ley. 

Para lograr eña idea, la han propueíloen Ayunta
mientos de Plateros, han acudido con memoriales al Se
ñor Subdelegado , y últimamente lo han propueílo al ci-' 
tado Señor Subdelegado,con motivo de una Sortija, que 
fe encontró en la Vifita de el mes de Junio 1742. que 
folo fe juzgo feí de a-jí quilate: lasdo? primeras inflan^ 
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cías quedaron defpíeciadas 3 la primeta poi'que los Coa-
fules jamas lo quifieron proponer , y la fegunda por el 
informe ̂ que hizieron losmifmos Conrules3Tobre el con
tenido de fus memoriales. 

Para hacer ver el error que fe les ha figurado3en 
intentar novedad á lo que fe pradica^en orden á las A l 
hajas de Oro, y que qualquicra de ellas producirá mayo
res fraudes , fe propondrán fus dos medios ,y otro que a 
mi fe me ha ofrecido , y ambos fe fatisfarán por partes. 

El primero Coníifte^en que fe marquen las Alhajas 
de Orojafsi como fe pradica en las de Plata : Segundo, 
que ya que no fe marquen, á lo menos fe tenga un libro 
de afsientojpara anotarlas al tiempo que fe llevan á re-
giílrar : Y el tercero, que ya que no fe pradique uno, n i 

,otro, á lo menos fe de forma , para que ningún Platero 
venda Alhaja de Oro, fin que antes de entregarla al 
Comprador la lleve al Contralle, y que pradicando quaU 
quier de eílos medios , quede indemnizado el Fabricante 
de todo cargo, que por falta de Ley fe pueda hazer. 

Sin embargo5de que en lo que fe ha diclu^fobre las 
dos obligaciones referidas,queda fatisfecha la novedad 
que fe propone, por fer cierto , que nunca fe liberta el 
fabricante de la refponrabiiidad de la Ley de las Alhajas, 
en tanto que no fe ajuílan á ella-fe paífara á la pradica 
de los referidos tres medios. 

En orden a crprimero,es confiante el no contened 
capacidad para marcarfe las Alhajas de el Oro enjoye-
lado , pues jamás el fin de la Ley fe podria coníeguir, 
porque ello es cierto,que el fin único dermarcarfe las A l 
hajas , no es para afíegurarfe el Fabricante, fi por fegu-
ridad de el Comprador, y para que eíle en el cafo de 
contener algún defedo,fepa el Platero que la fabricó, y 
el Marcador que la marco , y aprobó; cílo no fe puede 
pradicar en las Alhajas de Oro,por fu pequenez, y de
licadez , pues marca alguna ni fe podria poner, ni fe po
dría percibir : luego es ociofa femejante propueíla, y 
folo medio de mayores fraudes, pues en lugar de marca, 
contendría un araño , fin forma ni figura, capáz de po-
nerfe por qualquier ? m que fe pudieííe Uegaí á la me-



ñor juñificada averiguación, y por eñe motivo fin duda, 
cífas obras de enjoyelado^en ninguna paite de la Europa 
fe ven marcadas : de lo que fe figue, que lá idea de la 
propucíla marca, no folo no traería utilidad, fino que fe^ 
na motivo de mayores fraudes. 

Podrá replicarfe , que & ay la impofsibilidad que fe 
fupone en marcar el O r o , como es que para eífe fin, en 
el año de 1730. fe hizieron marcas, que aun exiílen en 
el Colegio i Es verdad, pero el fin fue 5 para marcar las 
piezas de Oro que fe haciaiiaCapaccs de contener marca, 
como eran,Cajas, Efpadines, Pomos de Bafton, Palille^ 
ros , y otras Piezas á efle tenor, y oy dia femejantcs 
piezas fe marcan con las tres marcas, afsi como las de la 
Plata , pero fuera de eífasclafes de Albajas3jamás fe ha 
penfadoen marcarlas, y afsi no fubfifte la replica. 

El fegundo medio, es de igual debilidad;porque, 
aunque conñafle-cn un libro el formal afsiento, y regif-
trojeon pefo, forma, y calidad de piedras, quien duda, 
que con una pieza de cada calidad,tendrían regiílrado 
por toda la vida, pues los que han apetecido los fraudes, 
á cofas de mayor dificultad han paífado ^ K o ay cofa tan 
fácil como regi ter una Sortija , una Cruz, unos Pen
dientes , Botones, &c. y hacer inumerables como aque
llos, de las miíma Piedras, pefo ¿ y figura , y fiempre fe 
encontrarán vegiñradas, quando algún fraude fe defeu-
bricífe;de que fe evidencia,que fi fe regiíli'aflén las Alha
jas de Oro^en un libro de formal afsiento, y por eíle re-
giftro huviefle de quedar libre el Fabricante , no folo el 
tal regiílro feria medio para precaver fraude, fi motivo 
para muchos mas, y por configuiente deye íer defprecia-
da la tal idea. 

En orden al tercer medio:es cierto, que fi fe pudief-
fe lograr un Contrafte inteligente en Metales, Leyes, y 
quilates ,y que los Plateros fin fraude alguno ma iifef-
íaflen las tales Alhajas al dicho Contraíle, fe precaverían 
los fraudes,pero como nada de ello obfervanan los 
Plateros,cn la mayor parte de las Alhajas que henderían 
por mas-apercibimientos, 6 penas que fe les fulminafien, 
ya para que no fupieíTen en que confiíüan fus ganan

cias. 
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cias 5 como algunos de ellos 5 para que no fe les desbara-
taííén, y rompicífen fus Alhajas; vcndna eíla providen
cia á fer capa, y motivo de mayores fraudes 5 porque fe
rian acabadas las Vifitas, y cafo de hacerf^ferian ocio-
fas y e infrudiferas 0 lo uno porque fuera marcado, efto 
es, la Plata ¡y lo01ro,porque fe haviade llevar alCon-
trafte antes de venderfe, efto es el Oro: Vendria á paran 
en el deplorable eftado, q fin incurfo en la menor pena, 
n i refpefto á los Reales Pregoues, ni Ordenanzas po
drían trabajar qualquier Alhaja por falta de ley,que fuef-
íe5con el falvo conducto , que les diera eíla providencia; 
por cuyos motivos, y otros,no parece atendible. 

La mejor marca, regiílro, afsiento , y manifieílo 
conñftcen que el Oro que trabajen fea dirpueílo por 
medio de elEnfaye a 22. quilates, y de eífa forma,fiem-
pre fera hallado por los Confules á la devida Ley , fin el 
menor recelo de que Tiendo aprobado por unos, fea re
probado por otros y en efía conformidad viven y y tra
bajadlos mas de los Plateros, que defeofos de confervar 
fu eílimacion, y no gravar fu conciencia,defaprueban los 
demás arbitrios como recurfos de los que prefieren el 
fraude,fin temor de fer convencidos por los tribunales, y. 
notados entre fus proprios Compatriotas. 

Aunque contra lo que últimamente fe ha referido,, 
fe podra replicar,con lo que fe fupone fucedio en el año 
1740. que haviendo los Confules , y Oficiales de aquel 
año en una Vifita condenadojpor Oro de 21. quilate las 
Alhajas de Jayme Guimera , de Jofeph Cardo, y de Jo-
fcph Pol , y que defpues por medio de el Enfaye, en las 
de los dos últimos fe hallaron algunas Alhajas a 22.qui
lates : fe refponde ,que lo que dio motivo al referido 
rompimiento, no fue el todo de las Alhajas, fino el que 
una, ó otra parte de, ellas, era á la intima Ley de 21 . 
quilate, que havian conceptuado, pero que el Enfaye 
no ñguio eíTe concepto, fi que fe Énfayó toda la A l 
haja , tomando proporcionalmente de todas las partes, etr 
cuyo cafo, las mas partes buenas , que contenían-enri
quecieron, la menor parte mala que havia : Afsi con-la 
en la relación, que de dichos íLnfayes fe halla en los au

tos. 
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tos5que al ptefentc penden en apelación en laRe^l Jun
ta, por el motivo que ambos fueron condenados por el 
Señor Subdelegado en 3600. maravedís cada uno , y en 
nada puede dar fundamento el referido hecho, para in 
tentar las novedades,que fe proponen3que todas parece 
fer dignas de una total defeüimacion. 

En confequencia de todo lo que fe ha dicho, el úni
co medio, que parece fepodria añadir a lo que fe prac
tica en las Viíi tas, que hacen Confules , y OficialeSj 
quando por el toque hallan alguna Alhaja falta de Ley> 
y le apremian en la pena de 3600. maravedizes, es que^ 
no fe pueda paífar a la execucion dé la pena, ün que 
primero,en prefenciade el Fabricante , fe haga enfaye, 
por perfona que tenga obligación de faberlo hacer, y fi 
de el refultare falta de Ley, fe podra paífar a la execu
cion de el apremio ; con cuyo medio no les quedara efu
gio á los culpados , y tal vez fe evitaran tan voluntarios 
recurfos, de todo lo que fe evidencia quedar defempeña-
das las tres'circunftancias propueñas, y que cumplien
do el Fabricante ( como cuplen caü todos los Individuos) 
las dos primeras no ape te ce raja novedad algm^pues les 
baila, para quedar feguros, y con el mayor defeanfo el 
eftar ciertos sque cumplen en la integridad de la Ley, lo 
que fu Mageílad les tiene mandado, por medio de las 
Kealcs Pragmáticas 5 y Ordenanzas de el Colegio-

Como iodo lo propueílo en eík pequeño difeurfo, 
tiene por fin la inftiuccion de Maeílros Artifices, f i pa
reciere haverme excedido , en el jmmé fobre algunos 
puntos, que i[>ertenecen á los Señores Miniílros, efpero 
que mereceré fu piadofa indulgencia , por el buenzelo 

' con que los he diáado , fugetandolos enteramente, a fu 
Sabia, y Soberana Cenfura. Barcelona 5 y J tozo 24. 
4€ 1743. 


